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Apartado de Contraloría Social para Reglas de Operación o normatividad aplicable 
para el ejercicio fiscal 2025 del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 
 
La contraloría social es el mecanismo mediante el cual las personas beneficiarias verifican, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social 
relacionados con los derechos humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la 
vivienda, el trabajo, la seguridad social, el medio ambiente y la no discriminación, de conformidad 
con los artículos, 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su 
reglamento.  
 
El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, y los entes que reciban, gestionen o 
utilicen, total o parcialmente, recursos públicos federales, observarán los Lineamientos y La 
Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como los 
documentos normativos de la Estrategia de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha dependencia.  
 
Los comités de contraloría social, para solicitar su registro, deberán presentar, a las instancias 
ejecutoras del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, un escrito libre en el que se 
especifique, como mínimo, el nombre del programa, el ejercicio fiscal correspondiente, su 
representación y domicilio legal, así como los mecanismos e instrumentos que utilizarán para el 
ejercicio de sus funciones. 
 
El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, a través de sus instancias ejecutoras, 
deberá, de no haber impedimento alguno, expedir las constancias de registro de los comités en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la solicitud de registro. Estas constancias serán 
el comprobante de su constitución, y deberán registrarse en el Sistema Informático de Contraloría 
Social. Asimismo, Las instancias ejecutoras del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 
brindarán a los comités la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como 
asesoría, capacitación y orientación sobre los mecanismos para presentar quejas y denuncias.  
 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno proporcionará asesoría en materia de contraloría social 
por medio del correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx.  
 
Adicionalmente, el Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero promoverá e 
implementarán mecanismos de participación ciudadana en la prevención y el combate a la 
corrupción impulsados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por medio de herramientas 
digitales que faciliten, a las personas beneficiarias y a la ciudadanía en general, la posibilidad de 
incidir en dicha materia, de conformidad con la disposición vigésimo primera y trigésima de los 
Lineamientos para la promoción, conformación, organización, funcionamiento y monitoreo de los 
mecanismos de participación 
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